
Expediente 2022-00013-00 
Permiso Salida del País 
Armenia, Quindío, febrero diez (10) dos mil veintitrés 
(2023).  

 
 
Dentro del presente proceso de proceso de PERMISO PARA SALIR DEL PAIS A 

MENOR, instaurado a través de apoderado judicial por la señora a LUCELLY 

ESPERANZA ZEMANATE MUÑOZ quien representa al menor EIVAR ANDREW 

MEDINA ZEMANATE, en contra de EIVAR ANCIZAR MEDINA MONTILLA solicita 

el apoderado judicial de la parte demandante el retiro de la presente demanda, 

conforme a decisión unilateral de la parte activa. 

 

Consagra el articulo 92 del Código General del Proceso, … El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 

las partes.” 

 

 

Según la norma en comento, se permite el retiro de la demanda, cuando aún, no se 

ha trabado la litis, por ello, no es factible atender el pedimento de esa forma. No 

obstante, entiende esta judicatura, del contenido del memorial, que es un 

desistimiento de las pretensiones, por tal razón, es procedente aplicar, lo regulado 

en el artículo 314 ídem. 

 

En este sentido se acepta el DESISTIMIENTO de la demanda. Ahora bien, como la 

Curadora ad-litem que, representa a la parte pasiva, no coadyuvo la petición 

elevada por el mandatario, el despacho no encuentra, reparo alguno, atendiendo 

que, dentro de este asunto no se decretó ningún tipo de cautela, ni se afectó ningún 

derecho a la parte pasiva, consecuente no habrá condena en costas.  

 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
gym 
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